
Quito, 14 de diciembre del 2011 

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, 

participaciones ordinarias y  nominativas, 

  

nos dirigimos a usted con la finalidad de informarle y 

notificarle de la cesión y transferencia de derechos y participaciones de 18.000 

de la compañía “HELICOPTEROS 
ORIENTALES HELIORIENTE CIA.LTDA.” Expediente No. 150238, de la siguiente 
manera: 

CEDENTE 
NOMBRES 
APELLIDOS 
C.l. 
No. PARTICIPACIONES 
VALOR ACCION 
CESIONARIO 
NOMBRES 
APELLIDOS 
Col. 
No. PARTICIPACIONES 
VALOR ACCION 

CEDENTE 

NOMBRES 
APELLIDOS 
C.l. 
No. PARTICIPACIONES 
VALOR ACCION 

CESIONARIO 
NOMBRES 
APELLIDOS 
C.C. 
No. PARTICIPACIONES 
VALOR ACCION 

Francisco Xavier 

Anda Cornejo 

1704171303 

6.000 

$1.00 

Dorian Fernando 
Moyon Ortiz 

0200920270 
6.000 

$1.00 

Jhonny Vinicio 

Hidalgo Mantilla 

1705511804 
6.000 
$1.00 

Milton Hernán 

Castro Hemández 
12198622 

6.000 

$1.00 

    

rc, 

Uperintendencia de 
Compañías 

14 un. 201) 

CAU_ |



CEDENTE 

NOMBRES Patricio Fernando 

APELLIDOS Villafuerte Quinga 
C.L 1701570077 

No. PARTICIPACIONES 6.000 

VALOR ACCION $1.00 

CESIONARIO 

NOMBRES Willians 

APELLIDOS Triana Peña 

C.C. 94.478.428 

No. PARTICIPACIONES 6.000 

VALOR ACCION $1.00 

Mucho apreciaremos, se digne ordenar se inscriba esta cesión y transferencia, en el 
"Libro de Acciones y Participaciones" de la Compañía; así como también se digne dar 

aviso a las autoridades competentes. 

Esperando ser atendidos de manera favorable, reiteramos nuestro agradecimiento y 

suscribimos a la espera de sus importantes noticias. 

    /C.1. 0200820270 '    



  

3125773 

  

   RETÓRCION No 3230 
CESION DE/-PARTICIPACIONES EN LA 

COMPAÑÍA 

HELICÓPTEROS ORIENTALES HELIORIENTE 

CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SR. JHONNY VINICIO HIDALGO MANTILLA, 

SRA. SANDRA GRIJALVA BAUTISTA Y OTROS. 

A FAVOR DE: 

SR. DORIAN FERNANDO MOYON ORTIZ, 

SR. WILLIANS TRIANA PEÑA Y 

SR. MILTON HERNAN CASTRO HERNANDEZ 

CUANTÍA: USD 18.000,00 

DI, 3 )PIAS 

VCVCVEVEVEVOVOVOVOVOVOVCVOVLVCVOVCV CV CV 

Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día” NUEVE DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL OCHO, í, el NOTARIO VIGÉSIMO 

NOVENO DEL DISTR ETROPOLITANO DE QUITO, 

DOCTOR RODRIGOSALGADO VALDEZ, comparecen: los 

cónyuges señor JAONNY VWINICIO HIDALGO MANTILLA 

   

  

   

   

 



y señora SANDRA GRIJALVA BAUTISTA, por sus propios 

derechos; señor PATRICIO FERNANDO VILLAFUERTE 

QUINGA, por sus propios derechos, y la señora MARIA 

DEL CARMEN VARELA VILLOTA, por sus propios 

derechos y en calidad de apoderada general de su 

cónyuge el señor FRANCISCO XAVIER ANDA CORNEJO, 

como lo justifica con el Poder que se agrega como 

documento habilitante, los señores Dorian Fernando 

Moyon Ortiz, Willians Triana Peña y Milton Hernán Castro 

Hernández, por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

casados a excepción del señor PATRICIO FERNANDO 

VILLAFUERTE QUINGA, viudo, y de los señores Willians 

Triana Peña y Milton Hernán Castro Hernández que son 

solteros, de nacionalidad ecuatoriana excepto los dos 

últimos que son de nacionalidad colombiana, domiciliados 

en Quito, a excepción de los señores Willians Triana Peña 

y Milton Hernán Castro Hernández con domicilio en Bogota 

- Colombia y de transito por esta ciudad de Quito, hábiles 

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe 

por cuanto me presentan los documentos de identidad y 

dicen que eleve a escritura pública, la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga el 

contrato de CESION DE PARTICIPACIONES de la Compañía 

Helicópteros Orientales HELIORIENTE Cía. Ltda., al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

  

  

    

  

  

  

 



  

presente escritura pública por una parte en calidad de 

cedentes, JHONNY VINICIO HIDALGO MANTILLA de 

ocupación empresario privado, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de 

Quito, quién comparece con su cónyuge la señora Sandra 

Grijalva Bautista; PATRICIO FERNANDO VILLAFUERTE 

QUINGA de profesión contador, estado civil viudo, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la ciudad de 

Quito, por sus propios derechos y FRANCISCO XAVIER 

ANDA CORNEJO debidamente representado por su 

apoderada general su cónyuge la señora MARIA DEL 

CARMEN VARELA VILLOTA como lo justifica con el Poder 

que se agrega como documento habilitante, quien 

comparece además por sus propios derechos, de 

ocupación empresaria privada, de estado civil casada, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en la ciudad de 

Quito; y, en calidad de cesionarios los señores DORIAN 

FERNANDO MOYON ORTIZ, de profesión contador, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliado en la ciudad de Quito; WILLIANS TRIANA 

PEÑA, soltero, de nacionalidad colombiana, con número 

de pasaporte CC - nueve cuatro cuatro sigte ocho cuatro 

dos ocho'(CC-94478428) y de tránsito/por la ciudad de 

Quito; y, MILTON HERNAN CASTRO MERNANDEZ, soltero, 

de nacionalidad colombiana, con 
    

   
    

  

    

  

mero de pasaporte CC 

uno dos uno nueve ocho seis do6 dos (CC 12198622) y de 

tránsito por la ciudad de Quito.- Los comparecientes son 

mayores de edad por/lo Xfanto hábiles para contratar y 

contraer obligaciones cuanto en derecho se requiere.- 

  

0926774



SEGUNDO:  —ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

Helicópteros Orientales HELIORIENTE Cía. Ltda., se 

constituyó mediante Escritura Pública el cuatro de octubre 

del año dos mil dos, ante el Dr. Guillermo Buendía 

Endara, Notario Vigésimo del cantón Quito e inscrita el 

diez de abril del año dos mil tres ante el Registrador 

Mercantil del mismo cantón; b) la Junta General Universal 

de Socios reunida el treinta y uno (31) de marzo del dos 

mil ocho autorizó previo el consentimiento unánime de 

todos los socios la Cesión y Transferencia de 

Participaciones de la siguiente manera: JHONNY VINICIO 

HIDALGO MANTILLA, cede y transfiere la totalidad de sus 

participaciones que posee a favor del señor DORIAN 

FERNANDO MOYON ORTIZ; el señor PATRICIO FERNANDO 

VILLAFUERTE QUINGA cede y transfiere la totalidad de 

sus participaciones que posee a favor del señor, 

WILLIANS TRIANA PEÑA; la señora MARIA DEL CARMEN 

VARELA VILLOTA en la calidad en la que comparece cede 

y transfiere la totalidad de sus participaciones a favor de 

MILTON HERNAN CASTRO HERNANDEZ, tal como aparece 

del acta de la junta que se anexa como documento 

habilitante.- TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- En base a los antecedentes 

señalados los señores JHONNY  VINICIO HIDALGO 

MANTILLA, cede y transfiere la totalidad de sus 

participaciones que poseen a favor del señor DORIAN 

FERNANDO MOYON ORTIZ; el señor PATRICIO FERNANDO 

VILLAFUERTE QUINGA, cede y transfiere la totalidad de 

sus participaciones que posee a favor del señor WILLIANS 

  

  

  

  

 



-5- 0026775 

TRIANA PEÑA; la señora MARIA DEL CARMEN VARELA 

VILLOTA en la calidad en la que comparecen cede y 

transfiere la totalidad de sus participaciones a favor de 

MILTON HERNAN CASTRO HERNANDEZ, tal como aparece 

del acta de la junta que se anexa como documento 

habilitante. Por su parte los cesionarios aceptan sin 

ninguna restricción, ni limitación, la cesión y transferencia 

de participaciones que se hacen en su favor, en virtud de 

las cesiones y transferencias que se quedan señaladas, el 

nuevo cuadro de integración queda estructurado de la 

siguiente Manera: +. TT TT TT TT TT 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

NOMBRE SOCIO CAPITAL No. PARTICIPACIONES 

DORIAN MOYON ORTIZ ¡USD — 6.000,00 6.000 

WILLIANS TRIANA |USD — 6,000,00 6.000 

PEÑA 

| MILTON HERNAN | USD 6.000,00 6.000 

| CASTRO H. 

TOTAL USD 18.000,00 18.000           
    

     

    
   

  

CUARTA: En el libro respectivo se inscribirá las cesiones 

de participaciones, luego de lo cuál se /éxpedirán los 

certificados de participaciones a favor delos cesionarios.- 

QUINTA.- Se deberá realizar la margj 

, además la inscripción 

ación respectiva en 

la escritura pública de Constitució 

pondiente.- SEXTA.- La 

ión es de USD 18.000,00 

de los Estados Unidos de 

en el Registro Mercantil c 

cuantía de la presente 

(Dieciocho mil Dólar 

América).- Usted señogrWwotario se servirá agregar las  



demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

escritura.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada 

por el Doctor Galo Quiroz Raza, abogado con matrícula 

profesional número diez mil setenta y seis del Colegio de 

Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, 

y leída que les fue íntegramente esta escritura por mí el 

Notario, firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

  

SR. JHONNY VINICIO HIDALGO MANTILLA / 
CC: [ROSSINPOS 

  

SRA SANDRA GRIJALVA BAUTISTA .,' 
CC: 1909243398 

    

  

    

  

    

  
 



  

  

+ 09267765 

> Naldo debo 
SRA. MARIA DEL CARMEN VARELA VILLOTA 

e , 
HA 34 2A >    
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SR. TRIANA PEÑA .- 
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DR. FERNANDO POLO ELMIR [Se £ 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO o NOPAETO 3 
> 

. 

A 27 

C
C
 

y PODER GENERAL 

--- FRANCISCO JAVIER -ANDA - CORNEJO 

A FAVOR -DE 

MARIA DEL CARMEN VARELA VILLOTA 

CUANTIA: Indeterminada 

Di 2 copias. 

O 

-En la--ciudad..de Quito, capital. de la República del 

Ecuador, hoy día martes diez y siete (17) de Julio del 

año dos mil uno, ante -mi DOCTOR FERNANDO POLO  ELMIR, 

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, comparece el 

-señíor - ERANCISCO --.JAVIER ANDA ..CORNEJO,. casado, por sus 

propióa derechos. El comparéciénte es ' ecuatoriano, mayor     
    

  

Le om. . 
Se de-edad | domiciliado en esta ciudad,.-.capaz para contratar 

Y IS Ey obl gsirse, a aquien de conocerle doy fe, bien instruído 

¡[por el Notario:+:en el objeto y resultados de esta 

“y escritiira--——pública;j;-- a - la---que --procede--. libre y 

ariamente;: ¿de conformidad .con. la minuta que me  



DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

       

   
    

    

    

  

   

  

    
   
   
   
   

   

            
   

o “inmuebles, fijando linderos o  pactando precios de 

Compra-Venta, abra Cuentas corrientes en cualquier Banco 

de la República, gire, cobre o cancele cheques, otorgue 

recibos..o finiquitos, gire. o..acepte letrás de cambia o 

pagarés a la -orden, constituya o cancele hipotecas, 

suscriba .préstamos hipotecarios con los bienes en que 

tengan total o parcialmente propiedad el poderdante en 

favor de' las. Instituciones del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad “Social ((IESS), -Banco: Ecuatoriano de la 

Vivienda, Bancos, Casas Comerciales, Asociaciones y 

—Mutualistas, Entidades Bancarias y financieras en 

general ; para “que” dé: los bienes - del Poderdante en 

arriendo o administración, dé dinero a mutuo firmando los 

comprobantes y garantías necesarias. TERCERA É a) La 

Apoderada señora MARIA DEL CARMEN VARELA VILLOTA, queda 

expresamente. facultada. para presentary solicitar, en 

     
   

    
    

     

      
   

cualquier -momento, -y- todas las ffeces que. estimare 

conveniente y necesario, autorizrtión de salida del pais 

edad que responden a los de sus hijas comunes, menores 

nombres de MARIA JOSE ANDA/ VARELA y MARIA ISABEL ANDA 

VARELA, en compañía de su/ madre y apoderada señora MARÍA 

DEL . CARMEN . VARELA .VIZLOTA, constituyendo. ...este poder 

suficiente /para presentar, solicitar y obtener 

rización te los . Tribunales de Menores de la 

del Ecuador y . demás autoridades de Menores del 

-gistro Civil, Migración y Extranjeria y demás 

EN par
 

uciones e€e-- instancias -que- fueren. necesarias, a 

para intervenir en caso de oposición de los miemos.



      

DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

o inmuebles, fijando linderos o pactando precios de 

Compra-Venta, abra cuentas corrientes en cualquier Banco 

de la República, gire, cobre o cancele cheques, otorgue 

_recibos..o finiquitos, gire .o..acepte letras de cambio o 

., pagarés .-a la - orden, constituya o cancele hipotecas, 

da suscriba .préstamos hipotecarios con los bienes en que 

tengan total o parcialmente propiedad el poderdante en 

d favor de las Instituciones del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad "Social: (IESS), -Banco: Ecuatoriano de la 

: Vivienda, Bancos, Casas Comerciales, Asociaciones y 

Mutualistas, Entidades Bancarias y financieras en 

“general; para “que” dé- los bienes "del Poderdante en 

O
S
 

M
i
 

arriendo o administración, dé dínero a mutuo firmando los 

comprobantes y PBarantías necesarias. TERCERA É a) La 

Apoderada señora MARIA DEL CARMEN VARELA VILLOTA, queda 

expresamente-_. facultada. para presentar y solicitar, en 

cualquier "momento, -y- todas las veces que- estimare 

salida del pais a
 

D conveniente. y necesario, autorización 

de sus hijas comunes, menores de edad que responden a los 

nombres de MARIA JOSE ANDA VARELA y MARIA ISABEL ANDA 

VARELA, en compañía de su madre y apoderada señora MARIA 

EN VARELA . VILLOTA, constituyendo. ...este poder 

suficiente ¡para presentar, solicitar y obtener 

    

    

   

rización .|ante los Tribunales de Menores de la 

del Ecuador y demás autoridades de Menores del 

gistro Civil, Migración y Extranjeria y demás 

instivYuciones: e-: instancias .que - fueren neceserías, asi 

para intervenir en caso de oposición de los mismos. 

-  



De esta manera, la Apoderada queda investida de todas las 

facultades y atribuciones que les corresponden a los 

mandatarios e inclusive de aquellas señaladas por el 

Articulo cuarenta cy “ocho del- Código” del Procedimíento 

tendrán como expresamente £D
 Civil vigente y que $ 

incorporadas a este mandato a fin de que no sea la falta 

.de autorización la que obste el fiel cumplimiento del 

mismo. Usted Señor Notario, «se servirá agregar las “demás 

claúsulas de estilo Para la validez del presente 

documento.” ( HASTA AQUI LA MINUTA que. queda elevada a 

escritura pública cón todo su valor legal, la hisma que. 

ha «sido elaborada por el Doctor Darwin Del Castillo, 

abogado con matricula profesional número tres mil 

etecientos setenta y tres del Colegio de Abogados de m 

Guito).- Para la celebración de la presente escritura 

pública, se observaron: todos los preceptos legales del 

Caso; y, leída que les fue al comparecientes integramente 

por mí el Notario, se ratifica en ella firma cofmígo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy Í 
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NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA HELICOPTEROS ORIENTALES HELJIORIENTE CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los31 días del mes de marzo del 2008, a 

las 18h30 se reúne la Asamblea General Universal de Socios de la Compañía 
Helicópteros Orientales Helioriente Cía. Ltda. . En su sede ubicada en la Av. 6 de 
Diciembre 2816 y Paúl Rivet, edificio Josueth González, Sto piso, cantón Quito, 

provincia de Pichincha, con el propósito de celebrar la presente Junta General 
Universal, a la que concurren los siguientes socios señor JHONNY VINICIO 
HIDALGO MANTILLA, propietario del 6.000 participaciones; PATRICIO 
FERNANDO VILLAFUERTE QUINGA propietario de 6.000 participaciones; y, 
FRANCISCO XAVIER ANDA CORNEJO debidamente representado por su apoderada 
general su cónyuge la señora MARIA DEL CARMEN VARELA VILLOTA propietaria 
de 6.000 participaciones; cada una de las participaciones tienen un valor nominal de un 
dólar americano. Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado, al 
amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías por unanimidad 
resuelven constituirse en Junta General Universal de Socios para tratar el siguiente ' 

punto. 

1.- Cesión de participaciones de los señores Jhonny Vinicio Hidalgo Mantilla; Patricio 
Fernando Villafuerte Quinga; y, Francisco Xavier Anda Cornejo. 

Preside y dirige la sesión el señor Patricio Villafuerte en su calidad de presidente de la 
compañía y actúa como secretario ad-hoc el señor Fabián Hernández Cevallos. Una vez 
ratificada la concurrencia de la totalidad del capital Social, se declara formalmente 
constituida la Junta Universal de Socios, por lo que el presidente dispone se proceda 
formalmente a conocer el orden del día. 

Toma la palabra los señores Jhonny Vinicio Hidalgo Mantilla; Patricio Fernando 
Villafuerte Quinga; y, Francisco Xavier Anda Cornejo através de su Apoderada General 
la Señora Maria Del Carmen Varela Villota, quiénes solicitan autorización para poder 
ceder y transferir las participaciones que poseen en la Compañía Helicópteros 
Orientales Helioriente Cía. Ltda. a favor de lo señores Dorian Ferñando Moyon Ortiz, 
Willians Triana Peña; y, Milton Hernán Castro Hernández. 

Los socios por unanimidad resuelven autorizar al Gerente/a cesión y transferencia de 
las participaciones a los señores Dorian Fernando Moyoá Ortiz, Willians Triana Peña; 
y, Milton Hernán Castro Hernández. El Gerente por Zu parte interviene diciendo que 

una vez que hay el consentimiento unánime de lgs socios procederá a realizar los 
trámites necesarios. Por no haber otro punto que tfatar se concede un receso de treinta 
minutos para la redacción del acta, la misma qué es leída por secretaria y es aprobada 
por unanimidad. 

  

 



El señor Patricio Villafuerte, da por terminada la Junta Universal de Socios de 
Compañía Helicópteros Orientales Helioriente Cía. Ltda., siendo las 19h00, 
suscribiendo la presente acta con el señor Fabián Hernández C secretario Ad-Hoc y 
Jhonny Hidalgo Gerente. a 

     
PRESIDENTE Secretario Ad-hoc 

Sr. HIONNY HIDALGO 
GERENTE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

  

  

  
    

  

  

SCRIPCION DE DEFUNCION TOMO coo lecncinonnno Pág 0.186 mom. Acta Mea baonros 

¡ . E SLITO earn remanso provincia de FICE-NSHA , Doy AA cococcccnno.. DiZCISIME de 
E q na - 

ES errar «DEL AÑO DOS, MIL DOs , El que suscribe, Jefe de Registo Civil, 

eciende la presente acta de inscripción de la defunción de: 

¡OMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ......LQU2923....DZT..R.SARTO..THOLA.... NAVARRO sexo: 

dd “INO Estado Civil ....... ¿ASADA Edad CUARENTA Y UN años. 
y ARCZNIO  THOLA ELLIDOS DEL PADRE: nococioas N OMBRES Y AP ACSARIO”" NAVARRO OS 

. Lugar de Fallecimiento: onoaccacnccicanocoanmoesenmco o. 
DISCISIIS FERRO 2 

FOCA: coccacccccccancanoonncorocanenocccnmaneaninno 2000ns de DEL AM     

El cónyuge sobreviviente se llama A NANDO PATRICIO VILLAFUSRTZ 

PáxC CARDIC RISPIRACRIO PROGRESION DE LA 
  

  

Causa de la muerte 
    

ENFIRMEDAD""CANCOR AL CVARIO 

    

  

a SARAIBD CC AVAN SARCÍA demás 
olicitó esta inscripción: con Cédula de 

171154835-2 domiciliad.....C. en 4370 
  

corn r arre oo orar rar oro 

  

    

  

    

  

! 

E ra OS - roxy : 
SE RO EIVaL ta (s) me IE Aron cocoa ocuetuisarde la copia que en 14 toja(s) 

o práser - Quito a, de fue prgsentada. o . 

09/JUL, 2008 ' 
) SALGADO VALDEZ . 

DOCTOR RODRIGO e DEL CANTON QUITO 
NQTARIO vVIGESIMO NOVENO   
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REPUBLICA DEL ELCUALOR 
: : Lo Sosa DE REIBTOO CA CRENTIBICACIÓN: Y CEDLADON 

  
  

  
  

  

  

  

  

A PA DEAR ALTO ANDAS 
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'orgó ante mi, en fe de 

ro ésta ... CUARTA... 
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ZON: Con fecha 15 de Septiembre del 2008, bajo número 1064, del REGISTRO 

MERCANTIL, de 10 de Abril del 2003, a fs 931 vta, Tomo 134 se halla MARGINADA la 

once.- EL REGISTRADOR.- 

Referencia: 

  

Mu QUITO... 

PRIMERA COPIA de la presente ESCRITURA.- Quito, a diecinueve de Agosto del dos mil 

      

UA.



  

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

---ZON : En esta fecha tome nota al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de “HELICOPTEROS ORIENTALES HELIORIENTE CIA.LTDA.” 

otorgada ante el suscrito Notario el 4 de octubre del año 2002 , de que , 

“mediante escritura pública otorgada el 29 de julio de 2011 ante el 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito , cuya copia antecede , los 

señores JHONNY VINICIO HIDALGO MANTILLA , cede y transfiere la 

totalidad de sus participaciones que posee a favor del señor DORIAN 

FERNANDO MOYON ORTIZ ; el señor PATRICIO FERNANDO VILLAFUERTE 

QUINGA, cede y transfiere la totalidad de sus participaciones que posee a 

favor del señor WILLIANS TRIANA PEÑA ; la señora MARIA DEL CARMEN 

VARELA VILLOTA en la calidad en la que comparece , cede y transfiere la 

totalidad de sus participaciones a favor del señor MILTON HERNAN 

CASTRO HERNANDEZ) por su valor nominal . — Doy fé .— Quito , a 24 de 

Agosto de 2011 . 
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